
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, zO
del Domingo 16 de Enero de 1859. '

Se suscribe a este Periódico que sale los Maries, Jueves!, Viernes y Domiuyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Coirijiivia, y en la jJbreria de liodriyiiez, 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sascritores,j/ 4-1 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Cazuela de las Anyiislius iiimi. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' \

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL C0!ÍSE.I0 DE UINISTRDS.

S. AL la Reina nuestra Señora (Q. D. G.| y su augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

MINISTERIO DE FOMEETO. \

Carreteras. .. ................................  \649.000.000
Rios y canales.................... ..... ........................... \)6.000.000
Navegación marítima. ....... 2^0.000.000
Construcciones civiles. ....... «A.000.000

------ ------------ 1.000.000.000
MINISTERIO DE HACIENDA. \

Reparaciones y construcción de editicios. . 40.00^000
Adquisición y establecimiento de máquinas \

en las fábricas y minas á cargo do la Ad- \
ministración económica. . ..... 20.000.000

—-------------- - 60.000.000

Relación de los créditos que se. consideran necesarios para atender, durauie 
oho años^ al material extraordinario de los servicios públicos que á conti
nuación se espresan:

fContinuación.  J

Reales A’ellon.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. -------—------ —,

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reparaciones de edificios de las Audiencias y
Juzgados.. ............................... “ 4 8.000.000 , .

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

Reparación de templos.. . . 44.000.000
Id. de conventos de religiosas. 6.000.000
Id. de palacios episcopales.. . 2.000.000

----------------- 52.000.000
- ------ -- 70.000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

, MATERIAL DE ARTILLERÍA.

Fomento de los establecimientos de cons
trucción para la industria militar. . . . 50.000.000

MATERIAL DE INGENIEROS.

Obras de fortiticacion. . . . 200.000.000
Cuarteles v edificios militares. 4 00.000.000

-- ---------- — 500.000.000
—--------------- 550.000.000

MINISTERIO DE MARINA.

Fomento de arsenales. ....... 4 00.000.000
Idem de buques. ......... 550.000.000

----- ------ — 450.000.000
MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA.

Reparaciones, construcción y habilitación de 
edificios.. .......... 50.000.000

ESTABLECIMIENTOS PENALES Y DE DETENCION.

Presidios. ....... 4 5.000.000
Casas de corrección. .... 5.000.000
Cárceles. ....... 20.000.000

-------------- 40.000.000
--------—70.000.000

2.000.000.000

Madrid 10 de Diciembre de 4858.=Pedro Salaverría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de Hacienda, para que someta 
ála deliberación de las Córtes im prc- 

yecto de ley para regularizar la emi
sión, entrega y pago de los valores con 
que se han de satisfacer las subven
ciones de los caminos de hierro y el 
repartimiento y reintegro de la parte 
con que deben contribuir á este ob
jeto las respectivas provincias.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Hacienda Pedro Sa
laverría.

A LAS CORTES.

El exámen de las obligaciones uue 
han de pesar sobre el Tesoro público 
por efecto de las subvenciones que el 
Estado ha prometido á las empresas 
de ferro-carriles, ha sido objeto de 
especial interés para el Ministro que 
tiene là honra de dirigirse á las Córtes:

De varios modos han determinado 
la leyes de concesión que se paguen 
á las empresas sus respectivas suk- 
venciones.

Consiste uno en cantidades deter
minadas y abonables en metálico.

Otro en cantidades pagaderas y en 
acciones por su valor no-mina!.

Otro en cantidades de metálico ó 
los equivalentes á los cambios cor
rientes de Bolsa, de acciones de ferro
carriles ó papel del Estado sin deter
minar su clase.

Otro en la garantía eventual de un 
mínimum de interés y amorfizacion 
á los capitales que se empleen en estas 
obras.

Y por último, en el valor de obras 
de diferentes clases.

El total de subvenciones abonables 
en la primera forma ó sea en metá
lico esUí calculado en 454 millones, 
de los cuales hasta Noviembre último 
nada se habia satisfecho.

El de los que se pagan en acciones 
por su valor nominal se gradúa en 
178 millones, de los que se han entre
gado 65.600.000 rs.

El de las que se cubren en la ter
cera, ó sea en metálico ó su equiva
lencia á papel, se halla computado en 
1.000 millones, de los cuales están ya 
abonados 127 millones.

El de las subvenciones consistentes 
en dicho mínimum de interés y amor
tización no es calculable, pero hasta 
el citado mes se habían pagado por 
este concepto 10.478.000 rs.

El valór de las subvenciones en 
obras es de pequeña importancia con 
relación al todo de estas obligaciones.

Reunidas esas cantidades, aparece 
que las subvenciones ofrecidas as
cienden á 1.622 millones, y que pa
gados á cuenta 205 millones, quedan 
por cubrir 1.417 millones, mas las 
anualidades de aquellos capitales sub
venidos con la garantía de interés y 
la amortización,

Al tiempo que las leyes de conce
sión han señalado dichas subvencio
nes, han determinado tambien que 
las provincias interesadas en las res-
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peclivas líneas contribuyarr- oi la 
tercera parte.

El método de repartir ésta entre 
las localidades, obliga á contrbuir 
en unos casos á las provincias y ^.le- 
blos inmediatamente interesado en 
cada línea, sin definir los límites de 
este interés, ni dar por lo tant la 
base para el repartimiento: en otas 
obliga á las provincias por donde dóc 
cruzar la línea, en proporción de bs 
kilómetros que ha de recorrer y de a 
riqueza de aquellas graduada por læ 
contribuciones territorial é industrial 
y de comercio, entrando en algue 
caso la de consumos; y en los demás 
exige de las provincias cruzadas por 
la línea que contribuyan en razón sim 
pie de los kilómetros recorridos.

Si á esto se agrega que nada lay 
previsto para el repartimiento del 
contingente de las provincias, entre 
sus pueblos respectivos, ni por mulo 
general acerca de los recursos con 
que, lo mismo el Estado qur las lo
calidades, han de atende á estos 
gastos, ni sobre la proporoon y épo
cas en que las segundas ian de hacer 
sus réintègres ál prime’O, resulta la 
necesidad de conciliar tan distintos 
intereses y de armonizar reglas tan 
varias, dictando l;.s mas acertadas 
para preparar con tiempo los medios 
de hacer frente ¿i las grandes obliga- l 
clones que en un periodo muy próxi
mo vendrán sobre el Erario público y 
el de los pueblos.

A este fm se dirigen las disposicio
nes que el Gobierno somete ¡i la deli
beración de las Córtes, fundadas en 
razone^que espondrá á su considera- 
cTom

Al concederse las subvenciones de 
los caminos de hierro, no pudo en
trar en la idea de nadie que aquellos 
grandes sumas hubieran de pagarse 
con los medios ordinarios de que el 
Tesoro podria disponer. Así fué, que 
en la mayoría de los casos se indica
ron las acciones ó el papel del Estado 
como valores áplicabics á cubrirías en 
equivalencia de metálico, contando 
con que las obligaciones de presente 
se limitarían á las anualidades de in
tereses y amortización de las. emisio
nes que se hicieran. Si para dos so
los caminos las subvenciones se han 
fijado en metálico, sin indicar tam- 
i)ien la equivalencia del papel, solo 
puede atribuirse á olvido, efecto de 
la laUa de unidad con que se han ini
ciado las leyes de Ferro-carriles, ysin 
género alguno de duda, en el espíri
tu de las leyes está que á estas líneas 
se atienda j)or los medios qpc á las 
demás. En tal concepto, lo que es 
necesario fijar hoy son las reglas con
venientes para la creapion y emisión 
de los valores que hayan de aplicarse 
al,pago de las subvenciones, confer? 
ine á lo que en las respectivas leyes 
de concesión se determina, dando al 
mismo tiempo la posible unidad al 
método de pago de estas obligaciones.

Si las empresas, cumpliendo las 
que tienen contraídas, hacen las cons- 
tiucciones en los plazos de sus cour 
íi<itos, la mayor paide de las subven- 
piupes se habran devengado en el

trascurso de seis á ocho años, y de 
consiguiente la masa de valores emi
tidos supondrá anualidades de interés 
y amortización muy considerables, á 
las que hay que agregar lo correspon-: 
diente á las empresas que gozan de la 
garantía de un mínimum de interés y 
amortización.

Solo contando con los recursos es- 
traordinarios q/é le proporcionará la 
enajenación dé bienes del Estado y la 
aplicacioi^ mismo de los de corpo- 
racion<xciviles, mediante el pago de 
su bivalencia á las mismas según 
ebtro proyecto de ley se determina, 
y los reintegros que vayan haciendo 
las provincias de la parte con que 
han de concurrir á los respectivos 
caminos de hierro que se construyan 
en cada una, será como el Tesoro ha 
de poder hacer frente por de pronto á 
estas importantes atenciones.

Luego que los ferro-.carriles se ha
yan construido, el acrecentamiento 
inmediato de la riqueza y el consi
guiente á las rentas públicas, darán 
al Tesoro medios sobrados para con
tinuar el pago y acabar de estinguir 
la Deuda reproductiva que aquellos 
ocasionen de presente.

Inconveniente ha sido la forma de 
las acciones que hasta el dia se han 
puesto en circulación para podersatis- 
facer su haber á las empresas. Prescin
diendo de la irregularidad que existe 
de dar á las acciones el nombre dei 
camino ¿i cuya subvención se han apli
cado, porque con el mismo título las 
compañías concesionarias ponen en 
circulación sus acciones como repre
sentación del usufructo de los cami- 
iros7'qjïg5(încëécstjr  é'guaíibTcTd'c' n oin - 
bres aplicada á cosas diversas, confu
sion en la contratación de los efectos 
públicos que es preciso desaparezca. 
Para evitar esos inconvenientes, po
drían emitirse los valores que el Es
tado aplique á las compañías de ca
minos de hierro con el título de Obli- 
gucloníís del Estado por ferro-carriles, 
designandolas el interés anual de 6 
por 100 y 1 por 100 de amortización 

! del total- de las emisiones,que se ha
gan, verificándose la amortización por 
el método de sorteo.

Ue difícil solución las cuestiones 
' que suscitan las diversas fórmulas in
dicadas en las leyes dictadas hasta el 
día para el repartimiento de la parte 
de subvención correspondiente á las 
provincias interesadas en las respec
tivas líneas cree el Gobierno, sin em
bargo, que respetando los intereses 

! creados deberán observarse en cada 
caso los que la respectiva ley de con
cesión han determinado, supliéndose 
la omisión que se hubiere cometido 
respecto á aquellos en que no esté 
determinada la razón de los reparti? 
mientos.

Para estos, el Gobierno considera 
que es de adoptarse la proporcional 
al número de kilómetros que por ca
da provincia recorrí! la línea y á su 
respectiva riqueza, graduada por las 
contribuciones territorial, industrial 
y de consumos, reunidas: base adop
tada en alguna de Ias concesiones 
acordadas, y que parece la más justa, 

51 de Diciembre del año anterior, 
mas el importe de los intereses á ra
zón de 0 por 100 al año de la emi
sión que se realice en el corriente. 
Del 7 por 100 que se destiné anual
mente ai pago de intereses y amorti
zación, se aplicará: 0 por 100 del ca
pital nominal en circulación en fin 
del año anterior, é intereses; y el 
resto á la amortización, que se verifi
cará por sorteos.

Art. 6.° El pago de las anualida
des de intereses y amortización de las 
espresadas obligaciones, se efectuará 
por el Tesoro público con los produc
tos de las ventas de bienes del Estado 
y de otras procedencias aplicados al 
mismo, y en su defecto con el de las 
contribuciones, rentas públicas y de- 
más ingresos del Erario.

Art. 7.’ Gozarán estas obligacio
nes de todas las ventajas y segurida
des declaradas en favor de los títulos 
de la Deuda del Estado, y serán ad
misibles en los afianzamientos y en 
cualesquiera otros actos como lo sean 
las acciones de las diferentes creacio
nes hechas para atender á obras pú
blicas.

' Art. 8.° Las subvenciones, paga
deras precisamente en metálico, se 
satisfarán en esta especie, y al efecto 
el Gobierno negociará en pública su
basta la cantidad de obligaciones que 
fuei'e necesaria, fijándose los prec ios 
tipos en Consejo de Ministros.

Podrán satisfacerse tambien estas 
subvenciopes en obligaciones, á los 
cambios de cotización, si las empre
sas convinieren en esta forma de pago 
y el Gobierno lo estimase oportuno.

,Art. RJ^-Xas subven^jiones-j-pí»^!— 
deras eselusivamente en acciones, se 
cubrirán con igual cantidad de obli
gaciones por su valor nominal, que 
se entregarán á las empresas con el 
cupón corriente del semestre en que 
se apruebe por el Gobierno la liqui
dación.de las obras respectivas, abo
nando las empresas la diferencia de 
intereses por los dias trascurridos has
ta el de la aprobación de la liquida
ción.

Art. 10. En el caso de que el Go
bierno considere mas conveniente sa
tisfacer en mctálico^las subvenciones 
que pueden ser pagadas tambien con 
el equivalente papel al precio de.coti
zación, negociará en pública licita
ción la cantidad necesaria de obliga
ciones, fijándose los precios-tipos en 
Consejo de Ministros.

Si por el contrario, usando de la 
opcion á que dan derecho las leyes 
de concesión, hubieran de pagarse 
las subvenciones de las empresas que 
se hallen en este caso con la equiva
lente cantidad de papel al precio de 
cotización, se entregarán á aquellas 

, las obligaciones correspondientes, que 
- llevarán el cupón corriente del se

mestre en que fuere aprobada por el 
Gobierno la liquidación de bis obras. 
El cambio regulador para determinar 
las equivalencias será el medio á que 
las obligaciones se hubieren cotizado 
en la Bolsa de Madrid, en el mes an
terior, contado desde el dia de la 
aprobación de la liquidación de las 
obras.

El repartimiento de la parte que 
corresponda á las provincias en las 
subvenciones debe hacerse entre sus 
pueblos respectivos en proporción á 
la riqueza de cada uno, graduada 
tambien por las contribuciones, reu
nidas, territorial, industriaTy de coii- 
siimós.

Pero como la proximidad á la línea 
da a los pueblos ventajas relativas, 
es justo que los que las han de obte
ner sean recargados con un tanto 
gradual, según una escala de zonas, 
rebajándose el importe de este aumen
to proporcionalmente de los que se 
hallan situados fuera de aquellas.

Si el Estado, por las razones espre- 
sadas, ha de usar de los medios de 
crédito para cubrir así con desahogo 
el importe de las subvenciones, justo 
es que los pueblos tambien obtengan 
el mismo respiro; y á este fin propo
ne el Gobierno que verifiquen sus rein
tegros por anualidades proporciona
das á la entidad misma de lo que el 
Estado haya de satisfacer en cada uno.

Debiendo comprenderse,-como se 
halla mandado, en los presupuestos 
municipales los contingentes de los 
pueblos para los,caminos de hierro de 
su respectiva provincia, y habiendo 
de proponer, por consecuencia, los 
medios de acudir á su pago, según los 
que cada localidad encontrare prefe
ribles, conviene, sin embargo, dispo
ner que apliquen en primer término 
el producto de la venta de los bienes 
de Propios. .

En virtud de cuanto deja espuesto, 
autorizado corapetentemente por Su 
Majestad, de acuerdo con el Consejo 
dfr Mini's tros’, él que suscribe tierie la 
honra de someter ó la dseliberacion de 
las Córtes el siguiente:

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° .El Gobierno creará la 
Correspondiente cantidad de obliga
ciones del Estado ai portador por fer
ro-carriles, para pagar á las empre
sas concesionarias el importe de las 
Subvenciones, según las respectivas 
leyes de concesión.

Art. 2." Dichas obligaciones se 
aplicarán, ademas al canje necesario 
prevenido en la ley de 9 de Marzo de 
4855 de las acciones de carreteras y 
ferro-carriles mencionadas en la mis
ma, y al de las que se hubieren emi
tido posteriormente con autorización 
legal, siempre que lo reclamen los 
tenedores de estas.

Art. 3.” Para satisfacer ó la empre
sa del camino de Alar á Santander la 
subvención que en acciones le está 
declarada, se creará la cantidad ne? 
cesaría de obligaciones especiales que 
correspondan, según los términos y 
condiciones particulares de esta con
cesión.

Art. 4.° La emisión de las obliga
ciones y su entrega á las empresas se 
harán á medida que deba abonárse
les lo que les correspondo, según los 
términos de la concesión.

Art. 5.“ Al pago de los intereses 
y amortización de estos obligaciones 
se destinará todos, los años el 7 por 
400 del capital nominal emitido hasta
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Si no se hiibitsen cotizado obliga

ciones en el citaag ipes, se tomará 
para el cómputo d^il cambio medio, 
el del mes mas inmeliato.

Se tendril en uno y otro caso en 
cuenta la diferencia que produzca en 
el cambio el importe de los intereses, 
vencidos hasta el dia de la aprobación 
de la liquidación.

Servirá de regulador para las en
tregas de obligaciones durante el año 
de 1859 el cambio á que le coticen 
en los plazos mencionados ks accio
nes de obras públicas de la emisión 
de l.“ de Julio de 1858.

Art. 11. Las subvenciones que 
consistan en un mínimum de interés 
y amortización de los capitales em
pleados en las obras, se satisfará con 
los fondos espresados en el art. 6.“

Art. 12. La tercera parte de la 
subvención ó subvenciones que, para 
líneas auxiliadas por el Estado, cor
responde pagar á las provincias, se 
repartirá entre estas con arreglo á las 
bases fijadas en las respectivas leyes 
de concesión. En los casos en que las 
bases no se hallaren determinadas, el 
repartimiento se hará cutre las pro
vincias por dondé cruce la línea en 
proporción al número de kilómetros 
que por cada una recorra, y á su ri
queza respectiva, graduada por las 
contribuciones territorial, industrial 
y de consumos reunidas.

fiSc concluirá.)

Gobierno de la provincia de 
Valladolid-

CIRCULAR.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, no han re
mitido á este Gobierno los estados de 
movimiento de población, ,en el 4.° 
trimestre del año próximo pasado, los 
cuales son indispensables para formar 
el resumen general de la provincia 
que ha de elevarse á la superioridad 
en el presente mes; en su virtud les 
prevengo que si para el 20 del mismo 
no presentan dichos documentoSj me 
veré en lo precision de enviar comi
sionados que pasen ¿í recogerlos á cos
ta de las citadas autoridades, cuya me
dida espero evitarán con llenar este 
servicio. Valladolid y Enero 15 de 
1859. = Cayetano tíonafós.

Partido de Medina del Campo.

Lomoviejo.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
^ elascálvaro. , 
^■illanueva de iDuero.
Villanueva de las Torres. 
Villaverde,

Partido de la Nava dcl Pey,

Castrejón.
Castronuño.
Nava del Rey. 
Siete Iglesias.

Pai tido de Olmedo.

Aguasal.

Alcazarén.
Almenara. •
Ataquines.
Boecillo.
Camporedondo.
Cogeces de Iscar, 
Hornillos.
Matapozuelos.
Mojados.
Olmedo.
Portillo.
Puras.
San .Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.

Partido de Peñafiel.

Bocos.
Corrales.
Manzanillo.
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Peñafiel.
Quintanilla de Arriba.
San Llorente.
Valbuena.
Valdearcos.

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Cabreros del Monte.
Moral de la Reina.
Morales de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Tamariz.
Tordehumos.
Villaesper.
Villafrechós.

Partido de Tordesillas.

Adalia.
Almaraz, 
Benafarces. 
Bercero.
Berceruelo..
Casasola de Arion.
Mola del Marqués.
Pedrosa del Rey.
Peñaflor.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
Tiedra.
Torrecilla de la Torre.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Velliza.
Villavellid.
Villán de Tordesillas.
Villalar.
Villardefrades.
Villasexmir.

Partido de Valoria.

Castronuevo.
Castreverde de Cerrato.
Fombellida.
Mucientes.
Olivares. . .
Olmos de Esgueva.
Torrefombellida.
Trigueros. ■ 
Villavaquciún.
Villace.

. Villanueva de los Infantes.

Partido de Valladolid,

Laguna.

Santovenia.
Traspinedo,
Valladolid, 
ViUabañez.
Villanubla,

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma, 
Becilla de Valderaduey, 
Cabezón de Valderaduey, 
Castroból.
Castroponce. 
Ceinos. .
Fonlihoyuelos.
Gaton.
Melgar de Arriba.
Saelices.
Union.
Villacid.
Villalán de Campos.
Villanueva de la Condesa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado, se comunica 
á este Gobierno de provincia con fecha 
8 del actual, lo que sigue:

Con esta fecha traslada áV. S.esta 
oficina la Beal orden de 20 de diciem
bre último, por la que se modifica la 
forma en que deben satisfacerse á los 
Arquitectos y Agrimensores los dere
chos de tasación de las fincas de Bie
nes nacionales.

Por dicha disposición debe en lo 
sucesivo el Tesoro cubrir esta obli- 

directo monto, y. loi> AdiOít^lo- 
lradores"(fe~Fr0predades del Estado 
rendir la oportuna cuenta de las can
tidades recaudadas por ellos hasta 
aquí, por dicho concepto.

Las noticias pedidas por esta Direc
ción, efecto de las continuas recla
maciones producidas á la misma por 
los tasadores, quejándose de que no 
les eran satisfechos oportunamente 
sus derechos, tanto en la parte que 
debia anticipárseles en cuanto entre
gasen las certificaciones de tasación, 
cuanto en la que debían percibir en 
el acto en que se formalizase el pago 
do la venta de las fincas, han eviden
ciado que existen en poder de las Ad
ministraciones algunas cantidades sin 
la aplicación debida; y estando ahora 
en el caso de que dichas dependencias 
salden sus cuentas, ya con el Tesoro, 
ya con los tasadores, puesto que en lo 
sucesivo no han de tener acción re
caudadora ni distributiva respecto del 
fondo de tasaciones; este centro di
rectivo ha acordado que todos los de
rechos de tasación porrespondientes á 
fincas vendidas y pagado el primer 
plazo, los cuales deben obrar en po
der de los Administradores de Pro
piedades, se distribuyan inmediata
mente, aplicando la mitad al reintegro 
del Tesoro por la cuenta de anticipa
ción, y la otra mitad se entregue á los 
respectivos tasadores; sirviéndose 
V. S. haper insertar esta circular en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que estos se presenten á percibir lo 
que les corresponda.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Valladolid 13 de Enero de 1859.= 
Cayetano Bonafós.

--------------------------- :------- ;^—:—_:----------------------

Gobierno de la provincia de 
Val ladolid.

El Sr. Administrador interino del 
Banco de esta Capiatl, me dice con fe
cha de ayer lo siguiente:

«Tengo el honor de manifestar á 
V, S. que el recaudador subalterno de 
contribuciones directas del partido de 
Valoria, Sr. D. Simeón Conde Sanz, 
queda desde el primer trimestre del 
año actual, con la cobranza de los 
pueblos de Cabezón, Cigales, Corcos, 
Cubillas de Santa Marta, Mucientes, 
Quintanilla de Trigueros, San Martin 
de Valvení, Trigueros y Valoria la 
Buena, habiendo nombrado esta Junta 
de Gobierno á los Sres. D. Manuel Ca
mino Rey y D. Agapito Valdivieso, re
caudadores subaltern®s de los 17 pue
blos restantes, que son: Amusquillo, 
Castrillo Tejeriego, Castronuevo, Cas
troverde de Cerrato, Encinas, Esgue
villas, Fombellida, Olivares, Olmos 
de Esgueva, Piña de Esgueva, Torre
fombellida, Villavaquerin, Villaco, Vi
llafuerte, Villanueva de los Infinites y 
Villarmentero.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los contri
buyentes de dicho partido. Valladolid 
14 de Enero de i8b9.=Cayetano Bo
nafós.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

A propuesta del Sr. Administrador 
interino del Banco de esta Capital, 
he nombrado á D. Manuel Puertas, 
vecino de Alaejos, y á D. Eugenio Cas
treño, que lo es de la Nava, para que 
auxilien como Jueces egecutores á los 
recaudadores de contribuciones de es
te último partido.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los con
tribuyentes en dicho partido de la 
Nava. Valladolid 15 de Enero de 1859. 
==Cayetano Bonafós.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El sorteo de las 64 acciones de car
reteras provinciales verificado en este 
Gobierno en el dia de ayer, con asis
tencia de los dos Sres. Diputados co
misionados al efecto, ha fljadojla amor
tización de cada una de aquellas, por 
los fondos de esta provincia, en los 
meses que se espresan á continuación.

Acciones Números.
EnEnerode 1859.. . . 20 y 55
Febrero........................... ..... 48,5/
Marzo.................................... 11,61
Abril. -’7. 47
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Mayo. *
Junio.. . < » 
Julio. , . . . 
Agosto. . . • 
Setiembre. . . 
Octubre. . . . 
Noviembre. . . 
Diciembre. .
Enero de 1860, . 
Febrero. . . . 
Marzo.. . . . 
Abril.. . . .
Mayo.. . . .
Junio....................
Julio.....................
Agosto. . . . 
Setiembre. . . 
Octubre. . .
Noviembre. . . 
Diciembre. . .

29, 55, 55
10, 41. 58
9. 15, 44

13, 14, 24
27, 57, 40
4, 50, 62
2, 22, 50

12, 18, 21
6, 7
1, 54
5, 25

56, 59
5, 43, 19
8, 19, 39

45, 46, 55
51, 42, 65
26, 28, 56
54, 60, 64
25, 32, 52
16, 51, 58

Valladolid 15 de Enero de 1859.= 
Cayetano Bonafós.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de Ias especies de suministros cor
respondientes al mes de Diciembre úl
timo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

1 
Bs.

Í^lciem- 
bre.... ¡

Ración de pan.....  
Fanega de cebada. 
Arroba de paja....Id. de aceite.. 
 10 Jo luT.^....

Id. de carbón. 20
1

55

Cénl.

88
90
48

))
—C4>~
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Valladolid 10 de Enero de 1859.=
El Gobernador Presidente del Conse
jo, Cayetano Bonafós.=El Comisario 
de Guerra, José de Pradas.

Junta de Instmccion pública de la 
provincia de Valladolid.

Circular recomendando la susgriccion al 
Correo del Magisterio.

En 6 de Noviembre último trascri
bió áesla Junta el Sr. Rector de la 
Universidad literaria la órden delà 
Dirección general de instrucción pú
blica, para que á las resoluciones ge
nerales del ramo se las dé la mayor 
publicidad posible. El Correo del Ma
gisterio, cuyo prospecto se anuncia á 
continuación y que lía principiado ya' 
ú publicarse en esta capital por per
sonas entendidas y competentes, ha 
venido «á llenar el vació, que se no
taba en esta provincia. En este pe
riódico puramente literario, hallarán 
las Juntas locales y Ips maestros, no 
íolo Ias Reales disposiciones,-que cada 
<lia van enalteciendo, cuanto con
cierne á la primera enseñanza, sinó 
ola esplicacion de las mismas para 
facilitar su ejecución y sanos consejos, 
para mejorar la educación religiosa, 
que eá la base mas sólida para dar es
tabilidad á la Sociedad. Esta Junta i 
ceomienda 'del modo mas eficaz, (■ 

no solo á los Ayuntamientos, Juntas 
locales, párrocos y maestros, el que 
se suscriban,, para que respectiva
mente se persuadan de lo.s deberes 
que tienen que llenar y los beneficios 
que haciéndolo proporcionarán á la 
juventud; sinó que lo hace ostensivo 
á los padres de familia, por que no 
duda, han de hallar en el Correo 
del Magisterio, doctrina que les ha 
de facilitar, el dar una buena educa
ción á sus hijos, que es el mejor pa
trimonio para los mismos. Valladolid 
15 de Enero de 1859.=Cayetano Bo
nafós. = Manuel Santes Martin, Se
cretario.

PROSPECTO.

Desde luego podrá conocerse, al 
leer las bases de esta publicación, que 
no es el móvil del lucro el que nos 
lleva á emprendería, sinó el deseo de 
ser útiles á nuestros comprofesores, 
proporcionándoles todas las noticias 
que puedan y deban interesarles; pues 
si bien es cierto que hay otros perió
dicos que desempeñan mas ó menos 

' cumplidamente esta misión, tambien 
lo es que muchas de las noticias que 
proporcionan, y particularmente los 
anuncios de escuelas vacantes, llegan 
ya demasiado tarde á los profesores; 
cuando no sucede que las de mas in
mediato interés; como son las resolu
ciones de las autoridades de las pro
vincias ó distritos en que se hallen 
establecidos, pasen completamente 
desapercibidas, ya por falta de opor
tunidad para ver todos los Boletines 
oficiales, ya por que no se les comu
niquen por los que debieran hacerlo 
cuando dichas resoluciones son de 

“lnierúy peisunuE '
Tal es el vació que pretendemos 

llenar en este distrito universitario, y 
para ello contamos con la protección 
de Ias autoridades y con nuestros bue
nos deseos, seguros de obtener el asen* 
limien to de todos nuestros compañeros 
y confiados en que e/tos por su parte 
contribuirán al buen resultado de una 
publicación emprendida en su ob
sequio. Valladolid 30 de Noviembre de 
1858.=Mariano Sánchez Ocaña, José 
Maria La-cort.

BASES.

I .“ Este periódico se publicará 
todos los dias 40, 20 y 30 de cada mes 
en un pliego de ocho páginas de im
presión,

2 .” Las materiasde que ha de tra
tarse distribuirán en cuatro secciones.

En la primera se consignarán las 
disposiciones concernientes al ramo 
emanadas del Gobierno, de la Direc
ción, delSr. Rector del Distrito y de 
las Juntas de provincias; las vacantes 
de toda clase de escuelas, movimiento 
del personal, y todo lo que de la Ley 
de Instrucción pública, haga refe
rencia ála primaria, y las demas dis
posiciones posteriores que no se hayan 
consignado todavía en la colección 
legislativa.

La segunda comprenderá todas , 
aquellas noticias de interés, estímulo 
y satisfacción para el Magisterio, como 
son las relativas á exámenes, dis
tinciones y recompensas concedidas 

al profesorado, publicaciones nuevas 
juicio sobre las mismas y artículos de 
conveniencia sobre asuntos peculiares 
del ramo.

La tercera contendrá noticias de 
interés general y todas las disposi
ciones superiores que se encuentren 
en igual caso, tales como las relativas 
á la contribución de sangre etc. etc.

Y en la cuarta, que se publicará de 
modo que pueda encuadernarse sepa
radamente, se dará una especie de 
Biblioteca del Maestro, para Iq que se 
tendrá á la vista todo lo mejor que 
sobre Pedagogía se dé áluz en el ex
trangero.

5 .“ El precio de suscricion será el 
de veinte reales al año en la Capital 
y veinte y cuatro en provincias; y diez 
y doce respectivamente por medio 
año: el pago adelantado.

Por un año se remitirán cincuenta 
y un sellos de 46 maravedises y por 
medio veinte y seis.

Las suscriciones y reclamaciones se 
dirigirán á D. José María La-cort; calle 
de Teresa Gil número .58.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Valladolid.

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general dol ramo que desde 4." 
del actual se cedan por los Adminis
tradores subalternos, recibos de talón 
á los que se presenten á pagar rentas, 
censos y demas derechos de todas 
procedencias, en vez de las cartas de 
pago que hasta ahora se han espedi- 

^Si se han remesado inxe-^ta. Adt»i- 
nistracion principal los libros talona
rios á dichos subalternos para que 
desde luego tenga efecto aquella dis
posición. En su virtud, y no debiendo 
considerarse -con validez otros recibos 
que los referidos desdela citada fecha 
de 4.° de este mes, se avisa á los inte
resados para que presenten al cangeo 
dentro del, mismo en las respectivas 
Administraciones los que les hayan 
dado provisionalmente por pagos he
chos en los dias trascurridos, y en lo 
sucesivo no admitan otros que los de 
talón ya espresados. Valladolid 42 de 
Enero de 4859.=J. Segundo Puga.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, tiene prevenido á los recau
dadores de contribuciones en la pro
vincia, admitan con preferencia bi
lletes del Banco en pago de sus res
pectivas cuotas, y cambien ademas 
cuantos se les presenten con los fon
dos que tengan de la recaudación.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado convocar á los 
Sres. accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará el dia 
7 de.Febrero próximo, á las siete de 
a noche, en el local del Banco, para 

ocuparse del nombra/niento de Admi
nistrador del mismo/el de los vocales 
y suplentes que faltan en la Junta de 
gobierno y discusión de la reforma 
anunciada de lys Estatutos y Regla
mento de la Sociedad.

Las personas que deban ser admi
tidas en la Janta, se servirán presen
tar sus títulos en esta Secretaría cou 
8 dias de anticipación, à fin de pro- 
Veefles de 1/ correspondiente creden
cial. Valladolid 5 de Enero de 4859.= 
El Secretorio, José Angel Rico.

•---------—4>------------

VENTA DE TIERRAS, ERA Y UNA CASA

y^e venden en pública subasta es< 
^ajudicial, 25 obradas de tierra, una 
era, un majuelo y una casa, todo 
situado en la villa y Campo de Castrillo 
Tejefiego, partido judicial de Valoria 
la Buena. Los que deseen interesarse 
en su adquisición, acudan á la escri- 
bania de D. Simon de Monéo, situada 
en la plazuela de San Miguel, número 
5, en esta ciudad, eldia 45 de Febrero 
y hora de las doce en que tendrá luga r 
el remate, y donde se encuentran de 
manifiesto desde hoy los títulos de 
propiedad y condiciones, bajo las 
cuales se hará la venta.

Se venden á voluntad de su dueño 
dos alquitaras de cobre, con sus cor
respondientes máquinas, una del 
peso de 14 arrobas y libras; esta no 
se ha usado mas que dos meses: la 
otra de peso de 9 arrobas y libras; esta 
ha tenido algún tiempo mas de uso, 
las cuales son de buena calidad. Quien 
quisiere interesarse en su compra, 
acudirá ó su dueño .Manuel Vázquez, 
vecino de Cigales.

En la tarde del dia 44 del corriente 
se estravió del Monte-pinar de La Se
ca , un caballo de las señas siguientes: 
capón, pelo castaño oscuro, alzada 7 
cuartas poco mas ó menos, edad 4 
años, á pelo, con la cabezada de pe
sebre. La persona que sepa su para
dero, se servirá dar aviso á D. Tori
bio Bayon, vecino de dicho pueblo.

Quien hubiese hallado 80 boles de 
pólvora fina, de siete reales cada bote, 
metidos eu un costal, que se perdieron 
el dia 41 del corriente, dará aviso á la 
Administración de Medina del Campo, 
donde se le dará su hallazgo.

Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de

Valladolid..

Desde 1.® de Enero ha dado 
principio á publicarse dicho Boletín 
los martes, jueves y sábados de 
todas las semanas', habiendo cesado 
por consiguiente los suplementos 
al Boletín oficial de la provincia 
en que se insertaban las ventas. 
Se suscribe en la imprenta de Man
jarrés y Compañia, á G rs. al me.s 
para la ciudad y 8 para fuera, 
tranco de porte.

VALLADOLID :
Imprenta de M.vxjarrés y Gompañí.i, 

' Plazuela de las Angustias, núir.7).
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